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ASAMBLEA XERAL ORDINARIA FEGAN – OUTUBRO 2015
Exclusivamente para Asembleístas - Data límite presentación 18 de setembro de 2015

PROPOSTA DE MODIFICACIÓN
*AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE CALENDARIO OU DE NORMATIVA DE COMPETICIÓN, DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DO CALENDARIO OU DA

NORMATIVA COMPLETA

ASUNTO:  UNIFICACIÓN  DE  LOS  CAMPEONATOS  GALLEGOS  INFANTIL,  JUNIOR  Y  ABSOLUTO  DE
VERANO EN UNO SOLO

FECHAS:  31 JUNIO,1,2 Y 3 DE JULIO DEL 2015

ONDE DI:
 Proxecto Campeonato Gallego infantil de verano
 Proxecto Campeonato Gallego Junior-Absoluto de verano

 PROPONSE CAMBIAR POR:

Proyecto Campeonato Infantil, Junior y absoluto de Verano

Ver NORMATIVA ADJUNTA
PROGRAMA PRUEBAS ANEXO I

RAZOAMENTO:

Creemos que la propuesta que planteamos puede ser positiva para la natación gallega. Vemos que
año tras año ocurre lo mismo en el campeonato gallego absoluto de verano y creemos que es el
momento de modificar el formato que resulta poco atractivo y quizás algo obsoleto.

Proponemos una campeonato gallego con las tres edades juntas (posiblemente el año pasado un
25% de los nadadores que nadaron el gallego infantil compitieron en el absoluto) aumentando el
número de sesiones,(4 jornadas, 7 sesiones) y cambiando el sistema de competición (eliminatorias,
finales y últimas series)

Los nadadores infantiles competirían lo mismo que en un campeonato gallego infantil, pero con la
posibilidad de poder nadar una final A o B (sesión de tarde).

Los absolutos y junior igual, nadarían eliminatorias en sesión de mañana, y si logran clasificarse
disputarían la final por la tarde.
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Creemos que unificar los dos campeonatos gallegos de verano en uno puede reducir costes a los
clubes  gallegos,  disminuir  el  número  de  competiciones  en  categoría  infantil,   incentivar  a  las
categorías junior y absoluta con la disputa de finales y sobre todo hacer un campeonato gallego de
verano atractivo y que sea algo distinto a lo habitual.

ASAMBLEISTA

SANTIAGO ESCUDERO PEREIRA 44446781-V
(Nome, D.N.I. e sinatura – Non é necesaria a sinatura en envíos por correo electrónico)

PROYECTO CTO. GALLEGO DE NATACIÓN ABSOLUTO-JUNIOR E
INFANTIL DE VERANO

1.       ORGANIZACIÓN, FECHAS  Y SEDE

a. Se celebrará a nivel regional en 4 jornadas de dos sesiones cada una, excepto la primera que
será solo de tarde.

b. La fecha será del 31 de junio al 3 de Julio
c. Las sesiones de mañana comenzarán a las 9:30 horas y las sesiones de tarde a las 17:30 horas
d. La piscina estará a disposición de los clubes por lo menos 1h. y 45minutos antes del comienzo

de la competición y media hora después de su finalización.
e. Los clubes que deseen entrenar la mañana  previa  a la celebración del campeonato deberán

comunicarlo a la FEGAN antes de las 20.00 horas del martes de dicha semana. 

2.       PROGRAMA DE PRUEBAS
a. Ver anexo

3.       PARTICIPACIÓN
a. La presente normativa está destinada a las siguientes categorías 

i. Infantil
1. Masculino 2000-2001
2. Femenino 2001-2002

ii. Junior
1. Masculino 1998-1999
2. Femenino 1999-2000

iii. Absoluto Joven 
1. Masculino 1996-1997
2. Femenino 1997-1998

iv. Absoluto. 
1. Masculino 95, 94…
2. Femenino 96, 95…

v. Nadadores con discapacidad funcional y/o visual de las anteriores categorías
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b. La participación está abierta a todos los nadadores de clubes gallegos que acrediten tener
realizadas  las  marcas  mínimas  establecidas  por  la  FEGAN.  Para  los  nadadores  con
discapacidad funcional y/o visual habrá solo una marca mínima

c. Cada  nadador  podrá  nadar  un  máximo  de  cuatro  pruebas  individuales,  una   prueba  de
relevos por  sesión para la categoría junior y absoluta,  y  dos por  sesión para la categoría
infantil.

d. Cada club podrá inscribir un máximo de 12 nadadores por prueba
i. 3 en categoría absoluta
ii. 4 en categoría junior
iii. 5 en categoría infantil

e. Cada club podrá inscribir  solo un equipo de relevos siempre que tenga la marca mínima
exigida por la FEGAN, bien acreditando una marca de relevo, o por suma de tiempos. En los
relevos absolutos  de 4x50 podrán participar las tres categorías, mientras que en 4x100 (libre
y estilos) y 4x200 libre solo podrán participar nadadores infantiles, absolutos y junior que no
participen   en el relevo de su categoría.

f. Un nadador que no participe en alguna prueba en la que está inscrito no podrá participar en
ninguna de la misma sesión, excepto si es dado de baja( Art. 9 del libro IV del Reglamento
General de la FEGAN)

4.       INSCRIPCIONES
a. Se realizarán a través del ISIS y el acta de preinscripción que el propio programa genera en

PDF será enviada a la FEGAN por correo electrónico (inscripcions@fegan.org). Junto con el
archivo en el mismo correo se mandará el justificante de pago de la inscripción

b. Las  inscripciones  deberán  estar  en  poder  de  la  FEGAN  15  días  antes  del  inicio  del
campeonato, cuadrando a viernes, siendo responsabilidad del club que realiza la inscripción
asegurarse de que fue recibida por la FEGAN

c. Deberán  inscribirse  también  los  nadadores  que  participen  solo  en  relevos,  enviando  el
impreso correspondiente junto con la acta de preinscripción

d. Los  nadadores  con  discapacidad  realizarán  la  inscripción  mediante  correo  electrónico  ,
inscripcions@fegan.org

5.       FORMULA DE COMPETICIÓN. Eliminatorias y finales.
a. En las  sesiones  de eliminatorias,  para  las  pruebas de 50,100 ,200 Y  400 metros,  las  tres

últimas series se organizarán por el sistema  “cabeza de serie” conjuntamente con las tres
categorías que participan en el campeonato. El resto de series se organizará por el sistema de
“contrarreloj”

b. En las sesiones de eliminatorias, para las pruebas de 400 metros, las dos últimas series se
organizarán por el sistema de “cabeza de serie” conjuntamente con las tres categorías que
participan en el campeonato. El resto de series se organizará por el sistema de “contrarreloj”
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c. Se confeccionará una final “A” y “B” con los 16/20 mejores tiempos de las eliminatorias que se
nadarán  en  la  sesión  de  tarde.  En  las  finales  podrán  participar  nadadores  de  las  tres
categorías.

d. Para  las  pruebas  “contrarreloj”  de  800  libre  femenino  y  1500  libre  masculino,  los  16/20
mejores  tiempos  de  inscripción  nadarán  en  sesión  de  tarde,  independientemente  de  la
categoría. Las demás series se disputarán por la mañana con el sistema de “contrarreloj”

e. Las pruebas de 800 libre masculino y 1500 libre femenino se disputarán por el sistema de
“contrarreloj” el jueves en sesión de tarde.

6.       CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
a. Para puntuar será necesario refrendar la marca mínima exigida por la FEGAN.
b. Los nadadores infantiles y junior tendrán que realizar la marca mínima absoluta para poder

puntuar. 
c. Para la puntuación se tendrán en cuenta a tres nadadores por club en cada prueba individual

con independencia  de  los  que participen.  Los clasificados  después   no serán puntuados,
corriéndose  el  derecho a  puntuar  al  siguiente  en  la  clasificación  siempre  y  cuando haya
realizado la marca mínima.

d. La  puntuación  para  las  pruebas  individuales  si  la  piscina  es  de  10  calles  será  de  :
26,22,19,17,16,15,14,13,12,11,10,9,8,7,6,5,4,3,2,1. Si la piscina es de 8 calles la puntuación será
de: 19,16,14,13,12,11,10,9,8,7,6,5,4,3,2,1

e. La  puntuación  en  relevos  si  la  piscina  es  de  10  calles  será  de:
52,44,38,34,32,30,28,26,24,22,20,18,16,14,12,10,8,6,4,2.  Si  la  piscina  es  de  8  calles  la
puntuación será de: 38,32,28,26,24,22,20,18,16,14,12,10,8,6,4,2.

f. Los records que se batan o se igualen durante la competición, con independencia del puesto,
tendrán la puntuación añadida que se indica a continuación

i. Record del campeonato: 3 puntos
ii. Mejor Marca Nacional: 5 puntos
iii. Record Gallego: 7 Puntos
iv. Record de España: 10 puntos

Estas puntuaciones no son acumulables y si se realizan en sesión de eliminatorias tendrán
una puntuación extra de 3 puntos.

7.       CLASIFICACIONES
a. Clasificación Masculina y Femenina  INFANTIL, 

i. Suma de puntos de pruebas individuales y de relevos
b. Conjunta INFANTIL ( SUMA MASCULINA-FEMENINA)
c. Clasificación Masculina y Femenina JUNIOR

i. Suma de puntos de pruebas individuales y de relevos
d. Conjunta JUNIOR ( SUMA MASCULINA – FEMENINA)
e. Clasificación Masculina y Femenina ABSOLUTA

i. Suma de puntos de pruebas individuales y de relevos
ii. Todas las categorías

f. Conjunta ABSOLUTA (SUMA MASCULINA-FEMENINA)
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8.       TITULOS Y PREMIOS
a. Medallas a los tres primeros clasificados en cada categoría

i. Infantil, solo nadadores infantiles
ii. Junior, solo nadadores junior
iii. Absoluto-joven, solo nadadores absoluto-joven
iv. Absoluto, todas las categorías.

b. Medallas a los tres primeros clasificados en las categorías de discapacidad funcional o visual
según el criterio que figura en la normativa del CPI de natación

c. Trofeos a los Mejores equipos masculino y femenino en cada categoría
d. Trofeo a los tres mejores equipos de la clasificación conjunta en cada categoría
e. Trofeo Paula Carballido al nadador y nadadora que realicen mejor marca del campeonato por

tabla FINA
f. Trofeo Paula  Carballido al  nadador  y  nadadora  con discapacidad  funcional  o  visual   que

realicen mejor marca del campeonato por tabla compensada de puntuación.

9.       MARCAS MÍNIMAS
a. Serán indicadas en la circular de marcas mínimas para la presente temporada
b. La fecha a partir de la cual se consideran válidas las marcas mínimas será el 1 de septiembre

del 2015
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